
   
SESION ORDINARIA  

En uso de las atribuciones que me confieren las disposiciones legales vigentes 

en materia de Régimen Local, se convoca la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL del 

Ayuntamiento en sesión ORDINARIA, que se celebrará el MIERCOLES día 28/12/2022 

a las 09:15 HORAS, en primera convocatoria y en segunda una hora después, en el 

Salón de Reuniones de la Casa Consistorial.  

 Le recuerdo que es obligatoria su asistencia de no existir causa justificada que se lo 

impida, y que con la debida antelación deberá comunicar a la Presidencia.   

 A partir de la fecha de la convocatoria tiene a su disposición en el lugar designado al 

efecto en las Oficinas Municipales y dependientes de la Secretaría del Ayuntamiento, 

los expedientes incoados y que se someterán a la consideración de la Junta de Gobierno 

Local.  

 

 Punto              ORDEN DEL DÍA   

1. LECTURA Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA 

POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE 2022. 

2. ACEPTAR LA RETIRADA DE OFERTA AL LOTE 2 (ESCUELA INFANTIL TRÉBOLE) 

POR PARTE DE EBASAN BASTANTE, S.L. Y REQUERIR A NAVAGRUP ESCUELA, 

S.L., SIGUIENTE LICITADOR CLASIFICADO, PARA QUE PRESENTE LA 

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS PREVIOS PARA 

CONTRATAR. 

3. ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE APOYO A LA 

RECAUDACIÓN VOLUNTARIA Y EJECUTIVA DEL AYUNTAMIENTO DE 

NAVALCARNERO. 

4. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO PARA 

PROTECCIÓN CIVIL DE NAVALCARNERO. 

5. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA COBERTURA DE EVENTOS Y ACTIVIDADES DE LA 

CONCEJALÍA DE CULTURA Y DEMÁS CONCEJALÍAS DEL AYUNTAMIENTO DE 

NAVALCARNERO (MADRID). 

6. DECLARAR DESIERTO EL PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIOS DE RETROEXCAVADORA Y CAMIÓN BAÑERA CON 

CONDUCTOR PARA EL ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y AGENDA 2030 DEL 

AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO (MADRID). 

7. SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO DE EJECUCION DE TRABAJOS DE 

APLICACIÓN Y EXTENDIDO DE ASFALTO. 

8. PROYECTO BÁSICO A INSTANCIA DE A.B.M. EN REPRESENTACIÓN DE M.J.Y.S., 

S.L., PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN LA C/ CRUZ VERDE, 

REF. CATASTRAL: 4205118VK1640N0001JT 

9. APROBACION DE FACTURAS CORRESPONDIENTES A DIVERSOS CONTRATOS Y 

CONCESIONES SEGÚN RELACION Nº 100/2022. 

10. APROBACION DE FACTURAS CORRESPONDIENTES A DIVERSOS CONTRATOS Y 

CONCESIONES SEGÚN RELACION Nº 101/2022. 

11. APROBACION DE LA CONVALIDACION DE GASTOS Nº 47/2022. 

12. APROBACION DE LA CONVALIDACION DE GASTOS Nº 54/2022. 

13. APROBACION DE LA CONVALIDACION DE GASTOS Nº 56/2022. 

14. APROBACION DE LA CONVALIDACION DE GASTOS Nº 60/2022. 

15. APROBACION DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA AL CLUB 

BALONCESTO NAVALCARNERO, PARA EL DESARROLLO DEL DEPORTE DE 

BALONCESTO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021. 
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16. APROBACION DE LA SUBVENCIÓN AL CLUB BALONCESTO NAVALCARNERO, 

PARA EL DESARROLLO DEL DEPORTE DE BALONCESTO, CON CARGO A LOS 

PRESUPUESTOS DEL EJERCICIO 2022. 

17. APROBACION DE LA SUBVENCIÓN AL C.D.E. TIRO Y CAZA DE NAVALCARNERO, 

PARA EL DESARROLLO DEL DEPORTE DE TIRO Y CAZA, CON CARGO A LOS 

PRESUPUESTOS DEL EJERCICIO 2022. 

18. APROBACION DE LA JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN, PARA EL DESARROLLO 

SOCIOCULTURAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021. 

19. APROBACION DEL BORRADOR DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA 

MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS MAYORES A TRAVÉS DE 

ACTIVIDADES QUE FOMENTEN EL ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

20. APROBACION DEL BORRADOR DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN, PARA EL 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES CULTURALES Y DE OCIO DURANTE EL AÑO 2022. 

21. APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS PARA PARTICIPAR EN EL DESFILE 

DE CARNAVAL 2023. 

22. APROBACION DE LA AUTORIZACION PARA LAS CELEBRACIONES DE LA FIESTA 

INFANTIL, LA FIESTA JOVEN PRE-UVAS Y LA FIESTA FIN DE AÑO, EN LA CARPA 

QUE SE SITUARÁ EN LA PLAZA DE SEGOVIA, PARA LA REALIZACIÓN DE BAILE 

PÚBLICO CON DISCOTECA MÓVIL. 

23. RESOLUCION EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL INSTRUIDO A 

R.M.M. (20/22) 

24. ACTUACIÓN INVERSIONES PIR 2022-2026. 

25. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 

 

Navalcarnero, 23 DE DICIEMBRE DE 2022  

 

JOSE LUIS ADELL FERNANDEZ 

Alcalde-Presidente 
(Firmado digitalmente)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
28

15
71

18
45

9A
A

F
54

A
87

N
O

M
B

R
E

:
JO

S
E

 L
U

IS
 A

D
E

LL
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
A

LC
A

LD
E

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

27
/1

2/
20

22
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

2F
52

8F
B

0E
6D

D
31

E
51

73
79

56
32

35
39

48
B

10
56

05
B

A



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
28

15
71

18
45

9A
A

F
54

A
87

N
O

M
B

R
E

:
JO

S
E

 L
U

IS
 A

D
E

LL
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
A

LC
A

LD
E

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

27
/1

2/
20

22
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

2F
52

8F
B

0E
6D

D
31

E
51

73
79

56
32

35
39

48
B

10
56

05
B

A




